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Corresponde al Decreto Departamental N° 122/2019

DEPARTAMENTAL N° 122/2019
Adrián Esteban Oliva Alcázar

GOBERNADOR
DEL DEPARTAMENTO DE TARIfA

CONSIDERANDO:

Que, en el Parágrafo I del Artículo 340 de la Constitución Política del Estado, se establece que el órgano
ejecutivo nacional est blecerá las normas destinadas a elaboración y presentación de los proyectos de
presupuesto de todo el s ctor público incluidas las autonomías.

Que, el Artículo 114 nu eral II de la Ley N o 031, de fecha 19 de julio de 2010 (Ley Marco de Autonomías y
Descentralización "And és lbáñez"], establece que el proceso presupuestario en las entidades territoriales
autónomas está sujeto las disposiciones legales, las directrices y el clasificador presupuestario, emitidos por el
nivel central del Estad, los mismos que incluirán categorías de género para asegurar la eliminación de las
brechasy desigualdade , cuando corresponda.

Que, la Ley Nº 1135, d fecha 20 de diciembre de 2018 (Ley del Presupuesto General del Estado - PGE para el
Sector Público para la estión Fiscal 2019), aprueba el Presupuesto General del Estado Plurinacional de Bolivia
- PGE del Sector Públic para la Gestión Fiscal 2019 y otras disposiciones específicas para la administración de
las finanzas públicas.

Que, la Ley W 2042, d fecha 21 de diciembre de 1999 (Ley de Administración Presupuestaria), establece las
normas generales a la que debe regirse el proceso de administración presupuestaria de cada ejercicio fiscal,
que comprende del 1 d enero al31 de diciembre de cada año. La misma norma en su Artículo 4°indica que: "Las
asignaciones presupue tarias de gastos aprobados por la Ley de Presupuesto de cada año, constituyen límites
máximos de gasto y su ijecucion se sujeta a los procedimientos legales que en cada partida sean aplicables- Toda
modificación dentro d estos límites deberán efectuarse según se establece en el reglamento de modificaciones
presupuestarias, que s rá aprobado por Decreto Supremo".

Que, el Artículo 36 de Estatuto Autonómico Departamental de Tarija, define las competencias exclusivas del
Gobierno Autónomo D partamental y en el numeral 26 del mencionado Artículo indica que una de ellas es:
Elaborar, aprobar, y ej cutar su Programa de Operaciones y su Presupuesto.

Que, la Norma Básica el Sistema de Presupuestos (NB-SP) aprobada por Resolución Suprema Nº 225558 del 1
de diciembre de 200 está definida como un conjunto ordenado y coherente de principios, disposiciones
normativa, procesos instrumentos técnicos, que tienen por objeto la formulación, aprobación, ejecución,
seguimiento y evaluac ón, de los presupuestos públicos, según los programas y proyectos definidos en el marco
del Plan General de De arrollo Económico y Social de la República.

Que, la Norma Básica el Sistema de Presupuestos (NB-SP) aprobada por Resolución Suprema Nº 225558 del 1
de diciembre de 200 establece como uno de los principios que sustentan el sistema de presupuesto el de:
Flexibilidad: El presu uesto puede ser objeto de ajustes o modificaciones, debiéndose sujetar los mismos a las
disposiciones legales y técnicas establecidas o que sea establecidas para este efecto.

Que, en el Artículo 5 e la Ley Nº 1135, de fecha 20 de diciembre de 2018 (Ley del Presupuesto General del
Estado - PGE del Sect r Público para la Gestión Fiscal 2019), se dispone que "las Modificaciones Presupuestarias
correspondientes a p oyectos de inversión de continuidad, que se encuentren previamente aprobados por los
órganos deliberativos de las Entidades Territoriales Autónomas, podrán ser aprobadas mediante norma expresa
de la máxima Instan 'a Ejecutiva bajo su responsabilidad y proseguir con el trámite al interior de su entidad,
ante el Ministerio de conomía y Finanzas y/o Ministerio de Planificación del Desarrollo, según corresponda".
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Que, respectivamente 1 Ley Departamental N° 304 de fecha 14 de septiembre de 2018 (Ley Departamental
"Plan Operativo Anual (POA), Presupuesto Institucional Gestión 2019 y Presupuesto Plurianual (PPA) Del
Gobierno Autónomo D partamental de Tarija], aprueba el presupuesto institucional del Gobierno Autónomo
Departamental de Tariia, que incluyen el presupuesto para el proyecto "CONSTRUCCIÓN INFRAESTRUCTURA
CIRCUITOTURÍSTICO 2 A. SECCIÓN PROVINCIA MÉNDEZ", para su continuidad.

Que, mediante nota Ci e: DEDP.GADT.-SUBGEP'¡BRLG/NQ 0426/2019, firmada por el Pro! Bartolomé López
Guerrero, Subgobern or El Puente, se solicita la modificación presupuestaria para el Proyecto
"CONSTRUCCIÓNINF ESTRUCTURA CIRCUITO TURÍSTICO 2DA. SECCIÓN PROVINCIA MÉNDEZ", sustentado y
justificado con elInfor e Técnico Presupuestario N° 01/2019 e Informe Legal N° 157/2019, respectivamente,
ambos informesfueron mitidos por servidores públicos dependientes de dicha instancia desconcentrada, bajo su
responsabilidad.

Que, el Informe Técnic NQ 543/2019, emitido por la Dirección de Planificación Operativa dependiente de la
Secretaria Departame tal de Planificación e Inversión, en su conclusión indica: "Esta modificación está de
acuerdo a lo exigido p r en el Artículo 5 de la Ley NQ 1135 (Ley del Presupuesto General del Estado- PGE del
Sector Público para 1 Gestión Fiscal 2019), por lo que se considera procedente el trámite de Modificación
Presupuestaria para e proyecto: "CONSTRUCCIÓN INFRAESTRUCTURA CIRCUITO TURÍSTICO 2DA. SECCIÓN
PROVINCIA MÉNDEZ", resentado por la unidad ejecutora Subgobernación El Puente, con DA 14 Y UE 24, hasta
un monto Bsl.025.000 00 (UN MILLÓN VEINTICINCO MIL CON OOjl00 BOLIVIANOS), según Anexo Cuadro de
Modificaciones Presup estarias Intrainstitucionales Gestión 2019 e Informe técnico Presupuestario N° 01/2019
emitido por el Ing. Mig el Ángel Shigler Condori, Jefe Unidad Técnica Subgobernación El Puente".

Que, el Informe Legal SDPI-AMZ-NQ 113/2019, de la Dra. Amparo Maldonado Zamora, Asesora Legal de la
Secretaria Departame tal de Planificación e Inversión, en su conclusión indica: "Considerando las normas e
informes citados, se e ncluye que el Traspasos Presupuestarios lntrainstituciona], solicitado para el proyecto
"CONSTRUCCIÓNINF ESTRUCTURA CIRCUITO TURÍSTICO 2DA. SECCIÓN PROVINCIA MÉNDEZ ': cumple los
requisitos establecido, no incrementan el techo presupuestario del Gobierno Autónomo Departamental
aprobado por Ley. Q e, de acuerdo al reporte SIGEP, el proyecto está inscrito desde la gestión 2014, con
presupuesto aprobad por Ley Departamental N° 304, por tanto se considera proyecto de inversión de
continuidad, cumplien o los extremos exigidos en el Art. 5° de la Ley N° 1135 Y para su registro en los sistemas
correspondientes es ne esario su aprobación".

Que, de acuerdo al a cance del Artículo 5 de la Ley NQ 1135, de fecha 20 de diciembre de 2018 (Ley del
Presupuesto General del Estado - PGE del Sector Público para la Gestión Fiscal 2019), el proyecto
"CONSTRUCCIÓNINF ESTRUCTURA CIRCUITO TURÍSTICO 2DA. SECCIÓN PROVINCIA MÉNDEZ ",se encuentra
previamente aproba o por el Órgano Legislativo Departamental de Ttirija, pudiendo ser aprobada la
modificación presupu staria para este, mediante norma expresa de la máxima Instancia Ejecutiva bajo su
responsabilidad y pro eguir con el trámite al interior de su entidad, ante el Ministerio de Economía y Finanzas
y/o Ministerio de Plan icación del Desarrollo, según corresponda.

Que, el Artículo 410 aráqrafo 1I numeral 4 de la Constitución Política del Estado, en concordancia con el
Artículo 62 literal q del Estatuto Autonómico Departamental de Tarija, disponen que corresponde al
Gobernador del Dep rtamento de Tarija, la función de dictar Decretos Departamentales y Resoluciones
Ejecutivas.

POR TANTO:

El señor Gobernador el Departamento de Tarija, en ejercicio de sus atribuciones conferidas por la Constitución
Política del Estado, el statuto Autonómico Departamental de Tarija y demás legislación vigente:
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ARTICULO PRIMERO.- PROBAR el Traspasos Presupuestarios tntrainstitucional del Presupuesto de Inversión
Pública del Gobiern Autónomo Departamental de Tarija para el proyecto "CONSTRUCCIÓN
INFRAESTRUCTURA lRCUITO TURÍSTICO 2DA. SECCIÓN PROVINCIA MÉNDEZ': por la suma hasta
851.025.000,00 (UN LLÓN VEINTICINCO MIL CON 00/100 BOLIVIANOS), ejecutado por la Subgobernación
El Puente, con DA 14 Y E 24, según cuadro de Modificación Presupuestaria del Anexo 1.

ARTICULO SEGUNDO. Se encomienda a la Secretaria Departamental de Planificación e Inversión y la
Secretaria Departame tal Economía y Finanzas, como instancias competentes de la Gobernación del
Departamento de Tarij ,para gestionar, tramitar y realizar el registro de la modificación presupuestaria, en lo
que corresponda.

Es dado en el Despac o del señor Gobernador del Departamento de Tarija, a los treinta días del mes de
diciembre del año dos il diecinueve.

Regístrese, Comuníque ey Archívese.

Adrián Esteban liva Alcázar
GOBERN DOR

DEL DEPARTAME TO DE TARIfA
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ANEXO
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ANEXO 1

SUB· GOBERNACION EL PUENTE

CONST.INFRAESTRUCTURA CIRCUITO TURISTICO 2DA. SECC. PROV. MENDEZ
UADRO DE MODIFICACIONES PRESUPEUSTARIAS INTRAINSTITUCIONALES GESTION 2019

DE:

P~py.
Ent.

Tipolnv. DISMINUCION (.) COD.SISINENT. DA UE PROG. ACT. FTE ORG DETALLE FIN·FUN PARTIDA
Transf.

906 14 24 11 090600 ~10000J O 20 220 AMP. Y MEJ ELECTRIFICACION RURAL 20A 4.3.5 42230 O 1 1.025.000,00 0906006610000JSEeelONPROVMENDEZ

TOTAL GENERAL 1.025.000,00

A:

ENT. DA UE PROG. P OY. ACT. FTE ORG
Ent.

Tipo Inv.DETALLE FIN· FUN PARTIDA
Transf.

C COD.SISIN

906 14 24 13 09060C 370000J O 20 220
eONST.INFRAESTRUCTURAelReUllO 4.7.3 42230 O 1 935.000,00 0906oo1370000JTURlsneo2DA. srcc, PROV.MENDEZ

906 14 24 13 09060C 370000J O 20 220
eONST.INFRAESTRUCTURAoscuro 4.7.3 42240 O 1 90.000,00 0906oo1370000JTURlsneo2DA. srcc. PROV.MENDEZ

TOTAL GENERAL 1.025.000,00
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